
Chihuahua, Chih., miércoles 03 de agosto de 2016.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 62

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 1384/2016 II P.O., mediante el cual se reforma el artículo 1; las fracciones I, V, IX, y X del artículo 
3; la fracción I del artículo 6; y se adicionan un segundo párrafo al artículo 1; las fracciones V, VI y VII al artículo 
2; y las fracciones XI y XII al artículo 3, todos de la Ley del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Chihuahua.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
CONVOCATORIA de Concurso Público para el Otorgamiento de Concesiones para prestar el Servicio Público de 
Transporte de Pasajeros en Autos de Alquiler, en las ciudades de Chihuahua, Delicias e Hidalgo del Parral.
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CONVOCATORIA de Concurso Público para el Otorgamiento de Concesiones del Servicio Público en la nueva 
modalidad de Transporte de Pasajeros en Autos de Alquiler Colectivo, en la ciudad de Chihuahua.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.          Pág. 4125 a la Pág. 4176
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PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA 
GÓMEZ LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

JORGE MARTIN SOTO LOZOYA              2333-62-64
-0-

MAGDALENA GARCIA BARRON              2506-62-64
-0-
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CELIA ESTHER GARCIA GONZALEZ       2420-58-60-62
-0-

APOLONIA MELENDEZ LOPEZ        2422-58-60-62
-0-
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ENRIQUE ANTONIO MATURIN ANGULO       2421-58-60-62
-0-

ELIZABETH REYES DIAZ              2508-62-64
-0-
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MARIO ANGEL MEZA CAREON        2428-58-60-62
-0-

DIANA IVETTE BETANCOURT              2509-62-64
-0-
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GUADALUPE LOPEZ RUIZ        2430-58-60-62
-0-

MANUEL AVILA GARDEA        2451-58-60-62
-0-
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MICHELL CELIS ALVAREZ        2457-58-60-62
-0-

JESUS ESTEBAN GARCIA MURO             2479-60-62
-0-

JORGE ARTURO MONREAL GARCIA             2480-60-62
-0-
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GERMAN CORZO RINCON                         2481-60-62
-0-

GUILLERMO LOPEZ QUEVEDO              2482-60-62
-0-

PEDRO JESUS PERALES CARILLO             2491-60-62
-0-
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CESAR FLORES CRUZ              2483-60-62
-0-

MARIA DEL CARMEN MAY PAULINO             2484-60-62
-0-

OLIVIA VELASCO MARTINEZ              2485-60-62
-0-

JOSE HERIBERTO NEVAREZ FAVELA             2486-60-62
-0-
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CRISTOBAL FERMIN MARIN CARMONA             2487-60-62
-0-

JOSE SERRANO PAEZ              2488-60-62
-0-

ELIZABETH ALVIDREZ ATILANO              2489-60-62
-0-

LUZ ELVA LAZO CASTILLO              2328-60-62
-0-
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HUMBERTO ESTRADA RODRIGUEZ             2490-60-62
-0-

GABRIELA ELVIRA RAMOS PALACIOS             2492-60-62
-0-

PATRICIA DOMÍNGUEZ LOYA              2292-60-62
-0-
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JOSE SAUL SANCHEZ OLIVAS              2478-60-62
-0-

REYNA ARELI VILLA BEJARANO             2293-60-62
-0-

JORGE ALBERTO SOTO              2299-60-62
-0-

PRISCILA MARGARITA GRADO GRIEGO             2301-62-64
-0-
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LUCINDA MURRIETA ARMENTA        2494-60-62-64
-0-

CRISTOPHER RODOLFO RAMIREZ GARCIA            2495-60-62
-0-
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JUANA CARMELA FLORES GUTIERREZ             2498-60-62
-0-

TOMAS CASILLAS PORTILLO              2499-60-62
-0-
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MARTIN VENTURA RAMOS              2500-60-62
-0-

CELSO GONZALEZ ALCANTARA             2501-60-62
-0-

DAVID POMPEYO ARROYO MORALES             2502-60-62
-0-

ANTONIA BEJARANO ROQUE              2294-60-62
-0-
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JAZMIN ENRIQUEZ ESCONTRIAS             2295-60-62
-0-

MANUEL RIVERA ARMENDARIZ              2296-60-62
-0-

GLADISELA CASAS MONTES              2297-60-62
-0-

MARTHA ARURORA BELLO HERNANDEZ             2298-60-62
-0-
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OMAR OLIVAS SOTELO              2542-60-62
-0-
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ALMA SOCORRO GONZALEZ PACHECO                              2543-60-62
-0-
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AIDEE GONZALEZ GARCIA              2544-60-62
-0-
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NORMA CARO GARCIA                               2545-60-62
-0-
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MIGUEL ANGEL OROZCO TAPIA        2418-62-64-66
-0-

CESAR ARTURO BURCIAGA RODRIGUEZ                  2434-62
-0-
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ELFIDA SOTO ESCOBEDO        2419-62-64-66
-0-

FELIX ROQUE PALAGOT              2510-62-64
-0-
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OLGA VAZQUEZ GONZALEZ              2505-62-64
-0-

SERGIO MINGURA OROZCO              2534-62-64
-0-
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GABINO JAQUEZ TENORIO              2507-62-64
-0-

PATRICIA CONTRERAS              2511-62-64
-0-
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JESUS ALBERTO MUÑOZ CASTAÑEDA             2512-62-64
-0-

ENRIQUE FERNANDEZ GASPAR             2513-62-64
-0-
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ROBERTO LEYVA VALDIVIA              2514-62-64
-0-

JANETH GARCIA GUTIERREZ              2529-62-64
-0-
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MONICA HAYDE ISLAS TORRES             2530-62-64
-0-

ROSA ELENA RIVERA RODRIGUEZ             2573-62-66
-0-
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FELIX CARAVEO CARRASCO              2531-62-64
-0-
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IBETH KARIME LOPEZ TRAPERO-             2533-62-64
-0-

HECTOR HUGO AMARO VILLA              2303-62-64
-0-

OSCAR GALAZ LEYVA              2304-62-64
-0-
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CARLOS VILLALOBOS LEOS        2555-62-64-66
-0-
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JOSE RAUL GRAJEDA DOMINGUEZ             2556-62-64
-0-

JOSE ANGEL MARRUFO GONZALEZ             2302-62-64
-0-
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MAX IRMA CHAVARRIA VILLA              2569-62-64
-0-

JOSE ANTONIO VALDES ESTRADA             2584-62-64
-0-
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SAUL MARQUEZ MARQUEZ CARNERO       2570-62-63-64
-0-
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ELOY CASAS ALVARADO                                2575-62-64
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 03 de agosto de 2016.4162  

JESUS ATONIO CASAS ANAYA                                2576-62-64
-0-
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HECTOR CASAS ANAYA                                2577-62-64
-0-
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PAULINA SOFIA BAGUES MORA                                2578-62-64
-0-
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MA. LOURDES MORA CAZARES                               2579-62-64
-0-
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YARIZDY VIRIDIANA BAGUES MORA                               2580-62-64
-0-
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MANUEL CASAS ANAYA                                2581-62-64
-0-
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GRIMASA INMOBIIARIA, S.A. DE C.V.                         2535-61-62-63
-0-
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ROMELL DANIEL ROQUE PALACIOS                         2536-61-62-63
-0-

GLORIA ANGELICA ROGELIO VALENZUELA                       2537-61-62-63
-0-
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ROGELIO ARTURO ALVARADO PARRA                         2539-61-62-63
-0-
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RICARDO GARCIA VITOLAS        2493-60-61-63
-0-

MARTHA YERANIA BACA VELAZQUEZ        2067-51-62
-0-

MARIA DE LOURDES OTERO CARDENAS DE LUVIANO   2540-61-62-63
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor MARTIN LONGORIA LONGORIA y la señora JANET ARGOTA SERRANO, según  el expediente 723/2010, y: 

R E S U  L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;  

R  E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores MARTIN 
LONGORIA LONGORIA y JANET ARGOTA SERRANO, mismo que fue celebrado el día catorce de septiembre del año dos mil 
cuatro, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- El convenio celebrado por MARTIN LONGORIA LONGORIA y JANET ARGOTA SERRANO, bajo el número de 
expediente 139/07 del índice de este Juzgado por acuerdo de ambos promoventes, seguirá en vigor, en los términos acordados. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurr ido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al Segundo Oficial del Registro Civil de esta 
ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación 
marginal en el acta del matrimonio número 530, del libro número 175, a folio número 175, como lo exigen los artículos 420 y 421 del 
Código mencionado, así como los artículos 110 y 112 del Código Civil para el Estado, y en la de nacimiento de MARTIN LONGORIA 
LONGORIA, misma que obra en el acta número 12873, folio 2397, libro 54, levantada por el Primer Oficial de Registro Civil de esta 
ciudad,  y para que por su conducto se haga del conocimiento al Primer Oficial del Registro Civil de esta ciudad y para que provea 
lo conducente a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta de nacimiento de JANET ARGOTA SERRANO, inscrita 
en el acta  número 02266, libro 10,  en caso de que la legislación del Estado de Veracruz, así lo contemple.

SEXTO.- Notifíquese personalmente a los JANET ARGOTA SERRANO y MARTIN LONGORIA LONGORIA, con fundamento en 
lo dispuesto por el articulo 119 inciso c) del Código de Procedimientos Civiles, la presente resolución. 

NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE.

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- 
DOY FE. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL  AÑO DOS MIL DIEZ

Agréguese a sus autos el escrito  que suscriben los C.C. MARTIN LONGORIA  LONGORIA Y JANET ARGOTA SERRANO, recibido 
en este tribunal con fecha catorce de  los comentes , visto lo solicitado, se les tiene por notificados del estado procesal de autos, 
de conformidad con lo dispuesto por el articulo 119 inciso c )

del código  del procedimiento Civiles; asi mismo, se les tiene manifestado su conformidad con la sentencia dictada en autos, por 
lo que declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el 
asunto como totalmente  concluido, hágase devolución de los documentos agregados a l expediente y expídase copia certificada 
de la sentencia ejecutoriada, lo anterior con fundamentos en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA  NORES GARCIA con quien actúa y da fe. DOY FE.

MARTIN LONGORIA LONGORIA                             62
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
ERNESTO QUINTANILLA GUERRERO y la señora PAMELA YADIRA FLORES BARRAZA, según  el expediente 1547/2010, y:  

R E S U  L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;  

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores ERNESTO 
QUINTANILLA GUERRERO y PAMELA YADIRA FLORES BARRAZA, mismo que fue celebrado el día catorce de enero del año 
dos mil nueve, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, así como la aclaración hecha 
en la comparecencia de fecha tres de septiembre del año en curso, y que aparece reproducido en la parte considerativa de ésta 
sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al al Segundo  Oficial del 
Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto 
de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 22, del libro número 205, a folio número 163, como lo 
exigen los artículos 420 y 421 del Código mencionado, así como los artículos 110 y 112 del Código Civil para el Estado, y en la 
de nacimiento de ERNESTO QUINTANILLA GUERRERO, la cual obra en el acta número 7274, folio 475, libro 21, levantada por  
la Primera Oficialía de Registro Civil de esta ciudad,  y para que por su conducto se haga del conocimiento al Tercer Oficial del 
Registro Civil de Ecatepec de Morelos, México, para que provea lo conducente a efecto de que se realice la anotación marginal 
en el acta de nacimiento de PAMELA YADIRA FLORES BARRAZA, inscrita en el acta número 01397, libro 07, de la localidad de 
Cerro Grande, de la Delegación Ecatepec de Morelos, México,  en caso de que su legislación así lo contemple

N O T I F Í Q U E S E. 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha veintinueve de septiembre del año dos mil 
diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

PAMELA YADIRA FLORES BARRAZA                            62
-0-
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AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 35.02

Costo de la Suscripción anual                              $2,112.45
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,056.23
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $35.21

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $861.74

Media página $430.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.93

$25.67

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)

Institucional / Gaceta Oficial / Periódico Oficial /

M.G.P. ANTONIO ENRIQUE TARÍN GARCÍA, Director de 
Adquisiciones de la Secretaría de Hacienda del Estado, como 
superior jerárquico inmediato del Jefe del Departamento de 
Talleres Gráficos del Estado, según lo dispuesto en el artículo 
5 fracción IV, apartado C, letra b del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Estado. RÚBRICA.


